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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I71.2O23.GM.MDP

Pacasmayo, 28 de agosto de 2023

LA GERENCIA MUNICIPAL DE TA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASI{AYO.

vlsfos

EI INFORME N'13S.2O23.SGIDT/MDPiCAMM, REFERENTE A LA SI,JBDIVS¡ÓN DE LOTE URBANO Y EI INFORME

LEGAL t{" 25}-2023-OAJ/MDP, yl

CONSIDERANDO

Los Gob¡emos Locales gozan de autonomia Politica, Económ¡ca y Adm¡nistrl¡va en los asuntos de su
competenc¡a, de confom¡dad con lo establecido en elArlículo 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del PeRl, modificado por la

Ley de Reforma Conslitucional No 30305, concordante con la ley N" 27972 - Ley0r9ánicade [¡unicipalidades, señala en elarticulo
ll de su Título Preliminar, que los Gobiernqs Locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de

su competencia, precisando la última norma indica que la autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para las

[¡unicipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos adm]nistraiivos y de adminislración, con sujeción al

0rdenamienlo Juridicol

De conformidad con el artículo lV del Título Prelim¡nar de Ia Ley N' 27972 "Ley orgánica de un¡c¡pal¡dades",

señala que la finalidad de los gobiernos locales es representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios

públ¡cos locales y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripción, por lo tanto, es funció¡ de la municipalidad

ejecutar directamente o prever la ejecución de proyectos que apoyen el desarollo armónico de la población Pacasmayina.

Acorde con la Ley Orgánica de Mun¡c¡palid¡des en elArtículo Vl¡ldelfítulo P¡el¡m¡narde la Ley 27972, referente

a la APL|CAC|ÓN OE LEYES GENERALES Y POLÍTICAS Y PLAI{ES NACIoNALES, se señala que los gobiernos locales está0

suietos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad mn la Constitución Pol¡t¡ca del Peru, regulan 16
act¡v¡dades y funcionamiento del Sector Públicoi asi como a las normas técnicas referidas a ¡os servicios y bienes públims, y a los

sistemas administrativos del Estado que por su naluraleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las compelencias y

funciones especilcas municipales se cumplen en armonia con las politicas y planes nacionales, regional6 y locales dedesarollo.

Según a lo estipulado en elarticulo ,l95, numeral6)de la Const¡tución Política delPeru, preceptúa que los Gobiemos

Locales son competentes para planificar eldesarrollo urbanoy ruralde sus circunsdipciones, incluyendo la zonjficación, uóanismo
y el acondicionamiento territoriali y dentro de este marco normativo conslitucional la Ley N" 27972, en su alículo 73 ha Iegulado

que las Municipalidades, tomandoen cuentasu cond¡ciónde municipal¡dad provincial o distrilal, asumen las competencias y ejercen

las funciones especificas señalada§ €n el Capitulo ll del Titulo V de dicha norma municipal, con carácter exclus¡vo o compartido,

enfe olras materias, en cuanto a la organización de¡ espacio fisico y uso delsuelo del ámb¡to de su jurisdicción teritorial, a que se

- ref¡ere elarticulo 79 de la Ley N" 27972;

Que, conlorme a lo establec¡do Ariículo llldelT¡tulo Preliminardel Decreto Supremo N" 00,1-201g.Jt S, que aprobó
elTexto llnico Ordenado de la Ley N" 271i14 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, tiene porfinalidad establecer el

Régimen Juridico aplicable para que la actuación de Ia Administración Pública sirva a la protección del lnterés General,

garantizando los derechos e ¡ntereses de los admin¡strados con sujeción al Ordenamiento Consttucionaly Juridico en General.

Oue, las Autoridadss admin¡stralivas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, de¡tro de ló
lacultades que le están atribuidas y de acue.do coo los fnes para los que fueron conferidas; es decir, que toda autoridad debe

observar el Princlp¡o de Legal¡dad (Numeral '1.1,, ¡nc¡so l. Del articulo fV del T.P, delT.U.O, de la Ley del Proced¡m¡ento

Administr.tivo General- Ley N" 274,{4),

Que la Subdivis¡ón es un fraccionamiento de un lote habilitado como urbano en uno o varios lotes que cumplen los

parámelros y condiciones urbanisticas establecidos en el Plan Urbano o norma uóanistica que corresponda de la jurisdicción

donde se localice, conforme lo establece el numeral 8 deltrtículo 3 del T,U.o. de la Ley N" 29090 de la Ley de Regul¡ción de

Hab¡litaciones t óanas y de Edil¡cac¡ones en concordancia con lo señalado en el Titulo ll capitulo IIARTICULO 10' .

Norma GH. 010 del Reglamento Nacional de Editicac¡on8s-Decrelo Supremo l{' 011-a)0&VIvlENDA, prescribe:La§

Subd¡visiones conslituven las oarticionesde losorediosya habililados v se sujelan a lascondiciones orooias de ¡os lotes nomativos

de cada zonificación. estas oueden ser de dos lioos A) Sin obras. {uando no reouieren la ejecución de vias ni redes de servicios
puU[!S, como sucede en el pÍesenle caso.

Con expedienle administrativo N'5M3-2023 de fecha 26 de junio de 2023|a Sra. ARRIOONI YSLA ROSA MARGARITA

identifcada con DNI N"192576357, solicita la aprobac¡ón de la Sub Division, dellote Urb¡no ub¡c.do en CaÍekra P¡namericana
Norte Mz, O Lots 02, Seclor La Palmera, Centro Poblado, Distrito y Provincia de Pacasmayo, con una superf¡cie 361.50 m2,
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w MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE
PACASMAYO

Que, la subdiv¡sión planteada, dará como resultado un (0'l) lote resultante y un (01) remanente:

¡ Resultaniesi Lole 2A (Área: 1 20.00 m2) con uso comerc¡o.
.! Remanente: Lote 2 (Area: 241.50 m2) con uso vúienda.

inscritos en la Partida Reg¡stral N" 11002014, de los Registros Públicos Zona Reg¡stral N.o V - Sede Trujilloi que revisada la
documentación adjunta en el expediente antes mencionado se observa la solicitud mn Esquela de observaciones N'047-2023-
IVDP/SGIDT/DCDT/LIFCH

De acuerdo a lo señalado en el EXPEDIENÍE ADMINISTRAÍIVO N"6561-2023 de fecha 25107/2023 se sol¡c¡ta

levantamiento de observaciones por pale del administrado, ad¡untando nueva documentación y se constata que reúne lcs

requisitos que establece elvigente TUPA- l\¡De como son:

* FUHU por fiplicado debidamente suscíto

t Copia literal de dominico con una antigüedad no mayor a treinta (30) dias nalurales.

.:. Declarac¡ón jurada de habitabilidad del profesionalque ¡nterviene en el proyecto.

t Copia de comprobanle de pago N"0109037-2023 por el monto de S/.60.00 (Sesenla 00/100 soles).

{. Documentación técnica, debidarnente frmada por el profesional y elsolic¡tante.

Que, respecto a la Memoria Descripliva y planos delpredio uóano, datan lo sigu¡ente:

A" PROP|ETART0(A):
. ARRIGONI YSLA RoSA MARGARITA identificada mn DNI N'192576357

B. UBICACIÓN DE LOTE A SUBDIVIDIR:
. DEPARTAMENTo : La L¡berlad
. PRoVINCIA :Pacasmayo
. DISTRITO :Pacasmayo
. CIUDAD :Pacasmayo
. SECTOR/BARRIo : La Palmera
. NOMBRE DE VIA i Carretera Panamericana norte
. MANZANA :0
. LOTE :02

C. N' DE PARTIDA REGISTRAL DEL LOTE ;11002014

D, DEL IOTE IIIAÍRIZ:
1. LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS DEL LOTE ltlAfRlZ.

a. AREA i361.50 m2

b. PERIMETRo :84.10 ml

c. CoLINDANCIA
. FRENTE : Colinda mn carretera Panam€ñcana norte con 12.05 ml.

. DERECHA : Colinda con el lote 02B Club Deportivo mn 30 00 ml.

r IZQUIERDA : Colinda con lote 01 con 30.00 ml

. FONDO :Colinda mn Loto 4 y 15 con 12 05 ml.

d. COORDENADAS UTM:
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E, LOTES RESULTANTE Y REI'ANENTE:

1. LINDEROS Y IVEDIDAS PERIMETRICAS OEL LOÍE 2A(RESULTANTE)

a. Area : '120.00 m2

b. Perimefo :68.00 ml

c. Colindancia
. FRENTE :Con Panamericana norte con 4.00 ml

. DERECHA : Con lote 28 (Club deporlivo)mn 30.00 ml.

. IZQUIERoA : Con lote 2 con 30.00 ml

. FoNDO : Con lote 4 con 30.00 ml
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MUNICIPAL!DAD DISTR¡TAL DE
PAGASMAYO

d. Coordenadas Uf¡,ll del Lote 2A

2. LINDEROS Y MEDIDAS PERIIVETRICAS OEL LOTE 2 (REMANENTE)

I Area : 241.50 m2

B. Perimetro :76.10 ml

c. C,olindanc¡a

. FRENÍE : Colinda mn Carretera Panamericana norts con 8.05 ml

. DERECHA :Co¡inda mn ellole 2A con 30.00 ml.

. IZQUIERDA :Colinda mn ellote lAcon 30.00 ml.

. F0ND0 : Colinda con el lote 15, 4 con 8.05 ml

D. Coordenadas UfM delLote 2:

a. i _; r,. a.i. :a,r ,.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA SUBDIVISIÓN, a favor dé Ia Sfa. ARRIGONI YSLA ROSA MARGARITA idenlificada con

Dl.¡l N"192576357, del predio ubicado en la CaneteB Panamericana Norte Mz.0 Lote 02, Sector La Palmen, d¡slrito y
provincia de Pacasm¡yo, en dos (02) lotes: Resultante: Lote 2A (Arear 120.00 m2) con uso comercio y 8eo3!c!tcllqt!.2

=
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La Oivisión de Catastro y oesarrollo Teritorialcon ellNFORi,tE i¡'60&2023.202!M0P/§GIDT/0CDÍ/JVS, señala que

técnicamente es PROCEDENfE oTORGAR RESOLUCIÓN DE SUBDMSIÓN, a favor de la Sra. ARRlGotll YSLA RoSA

MARGARITA identificada con Dtll N'1925?6357, del pred¡o ubicado Canelera Panamericana Norte i¡lz. O Lote 02, Seclor La

Ptlmera, de la ciudad, distrito y prov¡ncia de Pac.smayo, en un (01) lote resultante Lote 2A (Área: 120.00 m2)con uso comercio

y un (O'!)tote remanente Lote 2 (Area 241.50 m2)con uso vivienda, señalándose asimismoque elexpediente presentado cumple

con los requisrtos eslablecidos por el Texto Único de Proced¡mientos Administrativos vigente y cumple con la noÍmativa urbana

vigenle, del mismo modo la Subgerencia de lnffaestruclura y Desarollo Uóano señala que cumple con la normativa vigente por lo

cual corresponde emitir el acto resolutivo corespondienle.

La Oficina de Asesoria Juridica señala que es PROCEDET{ÍE LEGALMENTE OTORGAR RESoLUCIÓ}'¡ DE

SUBDIVISIÓN, a favor de la Sra. Sra. ARRIGONI YSLA ROSA MARGARITA identificada con DNI N"f92576357, del predio

ubicado en la Canetera Panamericana Norte Mz, 0 Lote 02, Seclor La Palmen, di§trito y provinc¡a de Pacasmayo, en dos

(02) lotes: Resultante: Lote 2A (Area: 120.00 m2) mn uso comerc¡o y 8cl€Obitqtg? (Área: 241.50 m2) con uso vivienda,

confo.me a lo señalado en los informes de la Subgerencia de lnfraestructura y Desarrollo ferritorial según el lNFoRtlE t{'139.
m2}SG|Df/MDP/CAMM y el ll,lFoRME N"60&202!2023.iíDPISG|DI/DCDT/JVS, de la División de Catastro y Desarollo

Teritorial, los cuales señalan que técnicamente los lotes resultantes tendrán las siguientes medidas lote resultanle Lole 2A (Area:

120.00 m2) con uso comercio y un (01) lole remanente Lote 2 {Area: 241.50 m2) con uso v¡vienda

Eslando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades delegadas conlorme el artict]lo 39' de la Ley

Orgán¡cade lvunicipalidades N'27972 y las funciones delqadas alGerente lVunicipalmediante la RESOLUCION DE ALCALDIA

N'10.2023.ir0P, para resolveÍ las accio¡es adminisfal¡vas y de adminisiración de la entidad.
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(Area: 241 50 m2) con uso viv¡enda, conforme a lo señalado en los ¡nformes de la subgerencia de lnfraesfuclura y Desarrollo
TeÍitofial según el lt{FoRftlE N'13$202}sGlDf/¡{DPlcAMfi y et tt{FoR e ¡.mezoz+zozruoplsclot/ocoilJvs, ¿e la
División de CatasÍo y oesano¡lo Terrilorial, los cuales señalan que técnicamente los ¡otes resu¡tante y remanente tendrán las
siguienles med¡das:

* LOTES RESULTAIITE Y REIIAI{E}ITE:
A, LINDEROS Y ¡'EDIDAS PERIII¡ETRICAS DEL LOTE 2A (RESULTANTE)
A.1. Area : i20.00 m2
4.2. Perimetro :68.00 ml

A.3. Colindancia
o FRENTE I Con Panamericana norte con 4.00 ml
. DERECHA I Con lote 28 (Ctub deportivo)con 30.00 mt.
. IZAUIERDA : Con lote 2 con 30.00 ml
. FONDO : Con lote 4 con 30.00 mt

=

B. LINOEROS Y IUEOIDAS PERI[/ETRICAS DEL LOTE 2 (REMANENTE)
8.1. Area :241.50 n2
8.2. Perimetro :76.10 ml
8.3. Colindancia

. FRENTE :Col¡nda con Caretera Panamericana norte mn 8.05 ml

. DERECHA :Colinda mn ellole 2A con 30.00 ml.

. IZOUIERDA : Colinda con el lote lAcon 30.00 ml.

. FoNDO : Col¡nda con el lote '15, 4 con 8.05 ml
8.4. Coordenadas UTM del Lote 2i

ARTÍCULO SEGUNDO: ESfABLECER que las caracteristicas de los lotes resullantes de la presente subd¡visión figuran en los

lgpeclivos planos y memor¡a descr¡pt¡va, los que debidamente visados forman parte de la presente Resolución.

ARÍÍCULO TERCERO: Déjese s¡n efeclo toda resolución que se oponga a la prasenb on todo o en parb.

ARÍÍCULO CUARÍO: I,IOTIFIQUESE la presente a la pate ¡nteresada para su mnoc¡miento y fines.

ARTÍCULO QUlt{fO: EI{CARGAR a la Ofcina de lnformática, Tecnologias de la§ lnformaciones y comunicac¡ones, su
publicación, en la Pár.lina Web de la municipalidad.

REGf sf REsE, corúuNf euEsE, cúMpLAsE y ARCHfvEsE

,' lilulr

c0

4.4. Coordenadas UTM del Lote 2A
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